
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIIERTO GOMEZ 

~XCV 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 23 DE MAYO DE 1970 

Plll EJECUnYO 

Acuerdo N 9 2267 

'ttgudpJpa. D. c.. 19 de diciembre de -ll Prelldente C»natituclonal de la Rep11· - ACUERDA: 

Dilpealar la pubUcaclón de edlctoa para 
t.lltraet ma.trbaonio clvtl, a Maximinlo 
~ A. y Sebaatiana Beja.rano, ve· 
dd de Ya.man.nguila., lntibucá, previo 
.WO de (L 10.00) diez lemplras, en la. 
afteina que el Xlnlsterio de Economta y 
lJadeQda desfgae.-comuntquese. .... 

O. LOPEZ A. 
D Seeretario &t Estado en los Despachos 

4e QobemAclón y Juat1cla, 

VirglJlo Urtneaeta R. 

Acuerdo ~ 2268 

Teguclgalpa, D. C., 19 de diciembre de 

• 
1!1 Precidente Constitucional de la Rep\\-

tá, 
ACUERDA: 

'Dirpenss.r la pubUcaclón de edictos pare. 
11111tner matrlinomo civil, a Alfonso Pift .. 
11 H. y FlOrencia. Aeosta, veein<>s de Tela, 
.ltlintida. previo entero de (L 10.00) di~ 
lenpfras, en la oficina que el Ministerio 
• Eeonomla y Hacienda designe.--Comu
~ 

O. LOPEZ A. 

11 Secrttario de Estado en tos Despacboa 
de Gobemaelón y J'uatlcla. 

VtrgWo Vrmen&fa B. 

ACWII"do N' 226~ 

Tecuefplpa, D. C., 19 de diciembre de 

•• 
• ~ O..Utuekmat CJe la Repf> - ACUERDA: 

~ 1a pubtlcacfón de edictos para 
._, .mattimOft!o civil, a Rtgoberto 
!callar '! ll&aela l3orjas, vecinos de Te
~ D. C., previo entero de (L 10.0()} 
.. lemplru. • la ofletna que el Mlnll-

CONTENIDO 
GoBERNAClON Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2267 al 2296 
Dieiembre de 1969. 

AviBOS 

terio de Economia y Haclenda designe. 
-Comunlqueee. 

O. LOPSZ A. 

El Secretario de Estado en loa oe.p&.clloe 
de Gobemactón y Justicia, 

Vh¡Dlo 'UI'mfJDeta B. 

Acuerdo Ir 2210 
Tegucigalpa. D. C., 19 de diciembre de 

1969 • 
El Presidente Conatituelonal de la Rep;· 

blica, 
ACUERDA: 

Dtspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimoni() eivil, a. Juan Esteban 
Gatcf.a M. y Mana santos Godoy, veclrlos 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras. en la. oficina que 
el Kinisterto de Economla y Hacienda de
si.gne.--ComuntquH~. 

O. LOPEZ A. 
J.# - J UWP.W4t:PIG4 *"" ~ .....,...., 

El Secretario de Estado en loa ~eboe 
de Gobemactón y Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta IL 

Acuerdo N° 2271 
Tegucigalpa. D. c., 19 de diciembre de 

1969. 
El Presidente Constitucional de la ll.ep'd· 

blica, 
ACUERDA: 

DispeDSar la pubUeaclón de edictos pua 
contraer matrimonio civil, a Franclsco Ja
vier Lagos y Gladys Noeml El\'tr L., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (Ll.(}.OO) diez 1empll'8.8, en la otielna. 
que el Mlnisterlo de Economla y Hacienda 
deslgne.--comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobemación y Justicia, 

vtramo Urmtmeta R. 

Acuerdo N• 2272 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la ftetM\• 
blica, 

ACUERDA~ 

Dispensar la pu'bUcacf6n & · edtctoa pera 
· ~ntraer matrimonio civil, a GuUl.mo 

Marcial Flores e Irfa Margarita Poll~ 
vecinos de Tegucigalpa. D. c.. previo en• 
tero de (L 10.00) dl~ lemplras, en la oft .. 
ctna que el Ministerio de Economla y Ha· 
ciencia deslgne.-comuntquese. 

O. LOPBZ A-

El Secretario de Estado en los Deepacllos

de Oobernac16n y Justicia, 

VJraUlo Unneaeta B.. 

Acuerdo N° 2213 

Teguclgalpa, D. C., 19 de diclembft «e-
1969. 

El PftBid~nte Constituclonal de la ltep6-
bUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcacfón de edictos para 
contmer matrimonio civil, a Jesé del Trán· 
sito Madrid V Martha Orfttla castro H .• 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de (L tO.(~Ol diez lempfras, en la oft
cina que el Ministerio de Eoonomfa y Ha
cienda destgne.-comunfquese. 

O. LOPmZ A-;1 

El secretario de Estado en los Despachos- : · 
de Qoberna.ct6n y Justicia, 

Vlrglllo U!"'M!leta R. : 

Acuerdo N° 2214 

Tegucigalpa, D. c., 19 de diciembre de 
1969. . .,, 

El Prealdente Conatlt\lpQÜ&J 4e la :RepO-
bUea. . ··. ~ 

ACUERDA:· 

Dispensar la publicación de ~lotee parar. · 
contraer matrimonio ctvtl, a CD.rloe A1ber- · . 
to Dur6n y 'MéUda Romelia 1Jtul1rio;' .,.. ·. · 
nos de ·Tegucigalpa. D. c.. previo 41fttelo; ~: 
de (L 10.00) diez templraa, en Ja c;ftdaa: · . 
que el Ministerio de Economta y Haefen~ ' 
da d~igne.-comunfqueH. 

O. LOPBZ A-·: 

El Secretario de Estado en 1~ ~ í • 
de Gobemaet6n y Justicia, 

VJrsU!o Unneaeta L . · 

Pasa a la J)ágiua N9 10 
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AVISOS 

RZMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
pdo Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco M()oo 
ruin, al público en general y para 
los efectos de ley, hace aaber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novec'-entos setenta, a las nueve y 
media de la mañana. se rematari.n 
en publica subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar. a:to en la Co. 
lonia Mayang1~. de la ciudad de Co. 
mayagUela, en ~ste D!strihJ Cc!ltral. 
l!orreepondientc al lPt~ n~mero rw¡. 
renta y siete (47), con una extensión 
su~rficial de un mil cincuenf:R y do!' 
VPc~as cuadradu con veintitr.~ ce~l· 

t~qimas de vara. cuvoP lfmiteR y di
mfl!ttslones s'ln: A! Norte. t":<"tnta v 
-orho metros die:! c€'r.timet!"o~. con 

o:--=:;-:====== 

lote num~ro cuarí'nta y eeia (4:6) de 
la misma lotificaclón; al Sur, treillta 
y cinco metro• con setenta centJme
troe, con lote número cuarenta y 
ocho (48); al Bate, wi.Dte metros coa 
lote ntirnero cuarenta y euatto (44:); 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
nllmero cincuenta y doa (ó2); lnacri· 
to a nombre de dofia Rosa Bendeck 
v. de Gabrle. con el nmnero 122, 
folios 128 y 129. tomo ló3, del Regia. 
tro d~ la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificación 
de medidu, con el número 9, folloa 
14 al 16. del tomo 156. del mismo 
Registro; "b l Solar contiguo al an
terior, con el que fonna un solo 
cuerpo, identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro ( 44) de la 
Lotificaci6n ''Mayanglc". que mide y 
limita: Al Norte, <'nn Jote número 
cuarenta y cin.ro ( 45). propie¿fad de 
d-::ña Gloria Gabrie de Velásquez, 
tr~ính y dos metros con noventa y 
siC'te CEntímetros~ al Sur, con lotes 
númP-ros C1'tl.renta y tres y cnarenta 
y unn. propi~d~d de doña l..e-<'nsrdi
na. Cáceres de G6mez y del Doctor 

T~quc-:~~~:"-G· n. c .. Hoaduna. c. A. 

5 m: A~RIL ~E 1'1?0 

COnZACION OFfCrAL OE MONEDAS EYTR~.NJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IJLLftEI GIBOI MOifEDA METALICA 
Colapra v.ta eom....- v .. ,. c .. .-. Veatte 

Dólar .. . L 2.00 L 2.02 L 200 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal,,- ... - amo 011:0 0.80 o 79'20 030 
OUebllzl ·-·· ... 1.98 2.00 200 19A 2.00 
Colón C. R. o 291868 0.301887 o 301887 o 298868 o 30118'7 
ce-rdobtls O.m957 0.285714 D 285714 0.~7 0.28571. 
Peso Mezicaao ... 01585:27 0.1609 o 100128 D IS!4 

Onza Trof de Oro Fino L 70.00 OJUG Troy igual a: 31.103 gratcoa 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubre EeterUnc ······--····· ............. " ..... ~···-·-
Franco FtGDc6s ................................................. _ 
Franco Belvcr ......•....... - ............................. _ 
Franco Subo ..................................................... _ 
Marco Alem6D ...... _ ....................... - ... - ...... .. 
Florln Ho~ ............................................... -
lJra .......... _ ................................. _ ............. _, __ 
061ar Canadiell.le ...................................... _ 
Peseta ..... - .................................. - ............... ,_. 

BO'rl.la 

DOt.UIS 

1 uoes 
0.1105 
O.D'201S 
0.2322 
0.1129 
G.2755 
0.001593 
O.tl25 
O.Ol.lf 

loiiMliiiM 

L C.8130 
0.3610 
D.OIM30 
0.4644 
o.s.ss 
0.5510 
0.00!1. 
'.8650 
0.0288 

l 1.-Loa giros en D61mee librados a ccuqo de Bance. Costarricens .. 1er6ft CICNdltado. Gl tipo ~ c<Jmb 
de CCR. 6.625 por D6lar. 

2.-Lcs cotizaciones no oliclales eon tomadas del IDforrue semanal del Firat Notlonal City Bank ol New 
York. 

:'!-Para evitar f'S~culaciones fronterl%as, el Directorio del Banco Central de Honduras outoriz6 1 
venta e la par de las monadas c.antroamerieanas. 

4.-El Banco Central de Honduras coUlpratá la Pta.ta producida en e\ J!41!!. al pt•cio de New York, 
nos lo1 gastos <T" ~ rte<18lone su monejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDVRA8 

ALEJANDRO AllMilO PDIEDA. 
l>tfe- del Oepto de Cambioe. 

Nota de la Admiitracil 
Los originales que se en .. 

vien para publicarse en LA. 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hemin López Callejas, respectiva,. 
mente. cincuenta y dos metros coa 
treinta centúnetrce; por el Este. 001 

calle pública. treinta metros: y, al 
Oeste. con Jotes números cuarenta 
y siete ( 4 7), descrito anteriormente, 
y el número cuarenta y seis, pr<lJ)Íe
dad del Doctor Hernán L6pez Calle-
jas, treinta y cinl!o metras setenta 

ccntfmetros con una superf~cie de un 
mil doscientos setenta y nueve me
tros cinco centésimos de m e t ro • 

" cuadrado. Sobre este solar está cons-
truída una e:1sa de piedra., ladrillo y 
cemento armado, techo de artez.óo 
de madera de pino, cubierta con Já. 
mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas oo ma

dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas de celosía de vi
drio con marco de aluminio; re]U 
de hierro en todas las ventanu, 
closets de puertas corredizas de ma
dera de playwood. Toda la casa eoo. 
ta de las siguientes dependencias: en 

la planta principal un porche, una 
terraza, un vestl'bulo, un sala.--come
dor, una cocina, una de8peosa, un 
porehe de servicio~ un garage1 a 
sala familiar, un pasillo interior coll 
dos closeta; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sua respectivos closeta 
y trea baños con closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartoa 
para sirvientes, un baño y 1111 pórtico 
para senricio de lavanderia y plan
cha. Este inmueble está. reinscrito a 
nombre de doña· Rosa Be•deet v. de 
Gabrie. con el número 175, folios del 
443 al 446 de1 tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamttt· 
to,.. Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal, intereses y 
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«Btaa que la señora Rosa Bendeck 
tiuda de Gabriet es en deber a las 
lflJioraa Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera 
Jicitaci6n no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par· 
tea del ava16o fijado de común acuer. 
®entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martinez V., 
Secretario. 

DeiS al30 M. 70. 

El iDfraaerito. ~retario del Ju,
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora. 
IÍD, al público en general, y para 

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele· 
brará en el local que ocupa este De&
pacho, el día sábado se.is de junio del 
eorriente año, a las nueve de la ma
iana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada. en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la· 
do norte, diez metros ochenta y cin· 
~ centímetros por el lado sur; nue. 
ve metros diez centímetros por el 
onente, y diez metros treinta centí-

.,14etros por el p(lniente, con los si 
gwentes límítes: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al
tarado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Argu1jo, mediando 
calle; al Eate, parte del inmueble de 
don Leonídas Gómez; y, al Oeste, ca
aa de Rosa Girón. Que en el solar 

descrito hay construida una casa de 
Piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a 1& calle, un cuarto interior, 
tocJna, comedor y servicios sanita

,qu.IDscrito con el número 57, fa. 

IU del140 al 141, del tomo 166 del 
ltegistro de la Propiedad Inmueble, 
4el departamento de Francisco Mora
IIÍD, a favor de la señora Rafael& 

&agairre de Henriquez. La propiedad 
aateriormente descrita se rematará 
)Ira con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil aetecientos 
Jeapiru, intereses y costas que la 

señora Rafaela Izaguirre de Henri
quez, es en deberle a la señora .María 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di· 
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 
dictamen de Perito. - Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. lknjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. al19 J. 70. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito: Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Ju. 
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del .corriente 
año, se presentó ante este Despacho, 
el señor Guillermo Hepburn Cbávez, 
mayor de edad, casado, ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
"Dos pequeños lotes de terreno con .. 
tiguos. y que forman un solo cuerpo, 
ubicados a inmediaciones de la aldea 
de Cieneguita, de esta comprensión 
Municipal, cuyos límites y dimensio
nes son las siguientes: Lote denomi
nado Los Naranjos, el cual mide y 
limita: al Norte, con propiedades de 
Francisco Culota Brocato y Miguel 
Alvarado, ciento veinticinco varas 
lineales; al Sur, con propiedades de 
Emeterio Benjamín Pon.ce, doscien .. 
tos sesenta y cinco varas lineales; al 
Este. con Miguel Alvarado y Emete
rio Benjamín Ponce, trescientas va
ras ; y, al Oeste, carretera de por me~ 
dio, con propiedades de León Jalú, 
caserío de Puente de Piedra, y Alber· 
to Benjamín, cuatrocientas varas li
neales, dicho lote tiene una exten$ión 
superficial de seis manzanas, siete 
mil doscientas cincuenta varas cua· 
dradas ". Otro lote contiguo al ante. 
rior, el cual se describe asi: "Lote de 
terreno ubicado a inmediaciones de 
la aldea de Cieneguita. en esta Com. 
prensión Municipal, el cual mide y Ji
mita: al Norte, doscientas varas li
neales, con Miguel Alvarado y Clau
dia Guell; al Sur, doscientas dieciséis 
varas, con propiedad de Emeterio 
Benjamín Ponce, y quebrada La Co
rozona". Dicho lote tiene una exten. 
sión superficial de cuatro manzanas 
un mil seiscientas varas cuadradas. 
Dichos lotes se encuentran debida .. 
mente acotados y cercados con alan:l· 

bre de púas y poateria de madreado, 
cultivados con árboles frutales y za· 
cate artificial. Dichos inmuebles loa 
adquirió por compra que hizo al se
ñor Emeterio Benjamin PoMe, desde 
hace siete años, tiempo que unido 
al del anterior dueño, lo ha poseido· 
por más de diez años, en un forma 
qtúeta, pacifica y no interrumpida, 
~in ClUe ha;·:'l.n otro~ poseedores pro 
bdivif:lo, para acreditar los extremos 
de su sclicitud. ofreció la infonna. 
ción de lcta te~tip.-os, señores: Rob~r
to Belisle, Leó'1. Ja~ú y Miguel Alva
rado, todos mayores de edad, casa
dos. ganaderos, hondureños, propie. 
tarios de bienes, y de este vecinda. 
rio.-Puerto Cortés, 9 de mayo de 
1970. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretllrio. 

23 M., 22 J. y 22 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para. 
los efectos de ley, hace saber: que
con fecha ocho de mayo del corriente· 
año, se presentó ante este Despacho •. 
el señor Guillermo Hepburn Chávez, 
mayor de edad, casado. ganadero, y 
de este vecindario, solicitando Título· 
Supletorio del siguiente inmueble: 
"Lote de terreno, constante de dos 
mil novecienta.c:J varas cuadradas de 
extensión superficial, el cual mide y 
limita: al N crte, 45.72 metros, coa 
el mar, calle de por medio: al ~ur, 
48.76 metros, con el río Cienegnita; 
al Este. 53.34 metros, con propie~a.d 
de Anita Rivas; y, al Oeste, 35.66 
metros, con propiedad de Mario Ri
vas". Dicho inmueble se encuentra 
cercado por sus lados norte, este y 
oeste, con alambre ciclón, y cultiva
do en gran parte con zacate y árbo
les frutales. Formando un solo cuer
po con dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de dos plantas. 
la planta baja de concreto, y la plan~ 
ta alta de madera de color, la t"ual 
tiene instalaciones de agua potable·. 
y luz eléctrica, y ~uenta con ceJo..· 
sías en la planta alta. Dicho inmu&· 
ble lo adquirió por compra que hizo 
a la señora Paula Machado, el diez de 
junio de mll novecientos cincuenta y; 
siete, que desde esa fecha lo ha po
seído en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida, sin que hayaD 
otros poseedores pro indiviso, para 
a.creditar los extremos de su soliel. 
tud, ofreció la información de • 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

4 .,.. LA GACETA- REPUBLICA D~ HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .• 23 DE !lAYO DE 11'10 .e::======= .. -- - ·- =..::..~...::.:.....::...:.:-....:..::-_-:.. .. -:_·_~ ¡_;__:;:::~-~~-~.:: ___ -_-::--=-...:.....:::...:..-:.:..;::::_··::.---.. ~~ ... ";" ..... ·- -~ -------- ~ 

teDtigoa Roberto Belisle, León Yalú 
y Miguel Alvarado; todoa mayoTeS 
de edad, casados, ganaderos, hondu
reños, y propietarios de bienes, y to-
dos de este veclndario.-Puerto Cor
tés, 9 de mayo de 1970. 

Wilfredo Go.ytáa, 
S«retario. 

23M., 22 J. y 22 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
,gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francsco Mora. 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Juzgado, se ha presentado el aa
ñor Rubén Martinez, mayor de edad, 
soltero~ labrador, y de este \W.nJa. 
rio, con residencia en la aldea La 
Sosat sol:citando Titulo Suplt:lorio 
sobre el siguiente inmueble: uTcrre
no de una manzana de extensión 
superficial, más o menos, situado en 
jutisdi~ción de la aldf'a La Sosa, de 
este Distrito Central. L~mita: al 
Notte, co~ posesión de Pedro Eh"ir; 
al Sltr, con propiedades de Antonio 
Callejas y mrcderos Salgado; al 
or;ente. con propiedades de Valen~ 

tín Ehrir y C0Pf'f-!)c:é,n ~:d~.{aoo. y .co
lind<""Pdo ta~bifn oon noses:ón de 
Antruio Callej~~. camino qu~ une a 
La ~o~a y La TI"nY':>sía. de por medio; 
y, a! Poniente, con posesión de Ana 
ton!o Callejas. Está acotado con 
alambre. Como mejoras tambié!l tie
ne tres casitas de tabla. y algunos 
árboles frutales. La po~o desde ha
ce más de treinta años. por dac:ón 
que me hicieron ~os m~xiiiares de la 
aldea. Indale~io Co!'!t.reras y Domin· 
go Amador, ya falle,..ido~. Está com
prendido dentro ñ.el viejo sit!o El Mo
lino y La Traves!a. Los auxiliares me 
lo (1-Tltregaron verb~'me~te. no 'b'e
-niendo por consiguiente el titulo de 
·dominio escrito. No hay otros }XJSee

'dores pro indivisos". Para acreditar 
los externos antes apuntados, ofreció 
la infonnación de los testigos, se
ñores: José Concepción Ochoa Elvir. 
casado; José Bernardo Hernández, 
casado, y Agustín Hernáncez, sol te 6 

ro. los tres mayores de edad, de este 
vecindario, con residencia en la al
dea La Sosa, labradol\:!S, y propieta-
rios de bienes inmuebles.-Tegucigal
~ D. C., 31 de marzo de 1970. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

22 A., 22 M. y 22 J. 70. 

NULIDAD DE MARCAS DE 
F.ABIUCA 

El infrascrito, Secretario del Juz
ga.do Primero de Letraa de lo CIVil, 
del departamento de Franeiaeo Mo
radn, hace aaber: que este Juzgado 
con fecha veintisiete de enero de mil 
novecientoa aesenta y siete, dietó la 
sentencia que en el Preámbulo y 
Parte Resolutiva dice: Juzgado Pri
mero de Letras de lo Civil.-Teguci
ga.lpa, Distrito Central, veintisiete 
de enero de mil noverk•nt'J~ sesenta 
y siete. Vista: P:lra dictnr sentencia 
la demanda de nu!;1ad etc un Rt?-g!..q
tro de l'A.rca de F~ bricR !Jromovida 
por c1 Abo!!"~O Jorg<:> y.,;,.lPl Dnrón. 
masor f!e M!!t~. ca~:tdo Lirr.nriado V 

de Pste vecindario, como Apod('!"Bdo 
dP la C'aM. ~tE-rH'lJF Dt"11l'!" irr. r,...ntrl. 
1~ Scl'iedftd Fa!"benfabrik~n Bayp~· 

A ktiengesellschaft, por medio de su 
Apoderado, Abogado Darío Montes, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio. Son partes: El Abogado Li
~&.ndro Ar!-"Uijo M., COJUO Prvcurador 
de la parte tll:mandante y t1 Aboga
do Darío M:ont.:s, como representan· 
te de la part~ demant!r~. ~. Resulta 

. . . Resulta . . . Resulta ..... . 
Resulta . . Resulta . . . Resulta .. 
Rt..lSUlta . . . . Resulta . . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . . Resulta . . Resulta .. 
Rcsülta . . Resulta . . . Resulta .. 
RPsulta . . . Resulta . . Resulta .. 
R{:sulta . . Resulta . . Resulta .. 
Rc5ulta . . Resulta . . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . . Resulta .. 
Resulta .... Resulta .. Resulta. 
Resulta . . . Considerando . 
Conr.id!!rando . . . Considerando ... 
Considerando . . . . Por tanto; Este 
Juzgado 1~' de Letras de lo Civil, en 
nombre de la República y haciendo 
aplicación de los Artículos 1<:~ y 40 
N" 1" de la Ley de Organización V 
Atribuciones de los Tribunales; 1, 4, 
5, 15. 16, 1:7, 19, 20 inciso e) , 21, 22 
de la Ley de Marcas de Fábrica; 9, 
1586 y 1589 del Código Civil; 184, 
187. 189, 190, 192 y 415 del Código 
de Procedimientos. Decl~ra: la Nuli. 
dad Absoluta del Reg-istro de la Mar· 
ca de Fábrica uBETAXINA", hecho 
a favor de la Sociedad 41 Farbenfa
briken Bayer", bajo el número 6.447, 
folio 174 del tomo II del Registro de 
Marcas de F~brica dependi(•nte de la 
~ecretaría de Economía y Hacienda, 
con fecha 3 de marzo de 1953 y tras
pasado posteriormente a la deman
dada Farbenfabriken Bayer Aktien-

gcsellschaft; y manda que oportuna. 
mente se haga su cancelación en el 
mismo Registro y se pabllque eeta 
sentencia en periódico ofielll "La Ga
ceta". Sin condena. en CGitaa del juí. 
cio. - Notiffquese. - (f) leiDaldo 
Crus, Juez.- (f) Edprdo Alftrel, 
Secretario. Lo que se pone en COJ». 

cimiento del público para loa efectoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970. 

~~ 13 y 23 M. 10. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras de lo Cvil, 
del departamento de Francisco Mor&
zk.n, hace saber: que este Juzgadoooa 
íetha primero de noviembre de mil 
noveCientos sesenta y seis, dictó sen
tencia que en el Preámbulo y Parte
Resolutiva dice: Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.-Tegucigalpa. 
Distrito Centra~ primero de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
Vista para dictar sentencia definitiva 
la nulidad de un registro de marca de 
fábrica. en la Demanda Ordinaria que 
en este Juzg~do ha promovido el Li· 
cenciado Jorge Fidel Durón, como 
Apoderado de la Casa Sterling Pro
ducts Intemational Incorporated, a la 
Sociedad Farbenfabriken Bayer Ak· 
tiengesellschaft, de Leverkusen, Ale· 
mania, por medio de su Apoderado 
Licenciado don Darlo Montes, mayor 
de edad. casado, Abogado, y «le est.~_ 
domicilio, para que previos los tráml· 
tes de ley, se declare la nulidad dt1 
registro de marca de fábrica (COR· 
TAL). No 6269, folio 54:7 del tomo X 
del Registro de Ma!"Cas de Fibrica. 
Resulta ..... Resulta ..... Resulta. ... 
Resulta . . .. Resulta ....... Resulta. . 
Resulta . . Resulta ..... Resulta .. 
Resulta . . . . Resulta . .. .. Resulta. . 
Resulta Resulta .... . Resulta .... 
Resulta .. . Resulta .... Resulta 
Resulta ....... Considerando ....... Cona 
siderando .......... Considerando .... . 
Considerando ........ Considerando .. . 
Por Tanto: Este Juzgado de Letras 
Primero de lo Civli, en nombre de la 
Repúbl;cat y haciendo aplicación de 
los Articulos 1 o y 40t N9 1' de la üy 
de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1586, 1589 del Código 
Civil; 1\ 15. 16, 17, 19, 20, inciso e), 
21. 22, do~ la Ley de Marcas de Fá
brica. y 184:, 187, 189, 190, 192 y 415. 
del Código de Procedimientos. RE
SUELVE: 1"-Deelarar con lugar 1& 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE MAYO DE 1970 

dem&nda, y en consecuencia. decla .. 
rar la nulidad del Registro de la 
marca de fábrica uCORTAL". hecho 
a favor de la Casa Farbenfabriken 
B&yer. hoy propiedad de 1a Casa Far· 
benfabriken Bayer Aktiengesells
chaft. bajo el número 6269, folio 547 
del tomo X, del Registro de Marcas 
de Fábrica, que lleva la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Econo. 
mía y Hacienda. y oportunamente. 
ordenar su cancelación, y publicar es. 
ta sentencia en el periódico oficial 
''La GaC':!ta"; y, 2°-De.clarar sin 
lugar la reconvención hecha por la 
demandada. para que se declare la 
nulidad de la marca de fábrica "COR
TAL", su registro No 3132. folio 297. 
del tomo VII del r~gistro de marcas 
mencionado, su renovación, traspaso 
e inscripciones. Sin condena en cos~ 
tas del juicio.-N otifiquese.- (f) Rei. 
naldo Cruz, Juez.-(f) Edgardo Al. 
varez, Secretario. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa~ D. C., 
2 de abril de 1970 

2, 13 y 23 M. 70. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
raz!n, hace saber: que este Juzgado 
con fecha primero de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, dictó 
sentencia que en el Preámbulo y Par. 
te Resolutiva dice: Juzgado Primero 
de Letras de lo CiviL-Tegucigalpa, 
Distrito Central, primero de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. 
Vista para d1ctar sentencia la deman
da de nulidad de un registro de mar
ca de fábrica, promovida por el Abo
gado Jorge Fidel Durón, como Apo. 
derado de la Casa Sterling Product.s 
Intemational Incorporated, contra la 
Sociedad Farbenfabriken Bayer Ak
tiengesellschaft de Leverkusen, Ale
mania. por medio de su Apoderado 
el Licenciado don Daría Montes, mae 
yor de edad, casado, Abogado. y de 
Mte domicilio, a efecto de que Se de
clare la nulidad del Registro de la 
marca de. fábrica "CAFIASPIRINAn, 
N~ 6266, folio 544 del tomo X, del 
Registro de Mar.cas de Fábrka, que 
Ueva la Secretaría de Fomento. Son 
partes: el Abogado Alejandro Rivera 
Hmtá.ndez, como representante de 
la Sterliog Products International 
laeorporated, y el Abogado Darío 

Montes, como representante de la 
Farbenfabriken Bayer AktiengeselJs. 
chaft. Resulta . Resulta .. 
Resulta . . . Resulta . . . . Resulta .. 
Resulta.. Resulta. .. Resulta ... . 
Resulta. .. Resulta .... Resulta ... . 
Resulta .. . . Resulta . . .. Resulta ... . 
Resulta . . Resulta .. Resulta ... . 
Resulta .. Resulta .. . Resulta .. . 
Resulta . . Resulta . . . . . . . Resulta ... . 
Resulta . . Resulta .. .. Resulta ... . 
Resulta .. Resulta . Resulta .. . 
Resulta . Resulta .. . Resulta .. . 
Resulta Resulta .. Resulta .. 
Resulta .. . Conside!"ando ...... Con-
siderando .. . Considerando .. 
Considerando . . . . Por Tanto: Este 
Juzgado 1•l de Letras de lo Civil. en 
nombre de la República, y en ~pli
caClón de los Artículos 1 <:» y 40, N9 1, 
de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales; 14, inciso a) , 
5, 15, 16, 17, 19, 20, inciso e); 21 y 
22 de la Ley de Marcas de Fábrica; 
9, 1586, 1589 del Código Civil; 184, 
187, 189, 190, 192, 415, del Código 
de Procedimientos, RESUELVE: 1 Q 

Declarar con lugar la demanda de que 
se ha hecho mérito, y en consecuen
cia, declarar la nulidad absoluta del 
registro de la marca 41CAFIASPIRI· 
NA", número 6266, folio 544, del to. 
mo X del Registro de Marcas de Fá
brica, concedido a la casa de Farben· 
fabriken Bayer, hoy propiedad de la 
demandada Farbenfabriken Mayer 
Aktien~sellschaft, por Acuerdo nú
mero 1355 del Poder Ejecutivo, emi
tido por la Secretaría de Fomento. el 
4 de septiembre de 1952, y manda 
que oportunamente se haga su cance
lación en el mismo registro, y se pú
blique esta sentencia en el periódico 
oficial "La Gaceta"; y. 2°-Declarar 
s!n lugar la reconvención de que se 
ha hecho mérito, y en consecuenda 
sin lugar la nulidad de los registros 
de la marca "CAFIASPIRINA". nú
meros 3143 v 3144 del tomo VII del 
mismo reJ!:stro concedidos a la com
pañía Sterling Products Internatio
nal. S. A.. hoy de la demandante 
Sterling Products Incorporated, y sin 
lugar también la nulidad de las re
novaciones de los mismos, hecha el 
24 de febrero de 1956. Sin condena 
en costas del juicio.-Notifíquese. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tie 
pografía Nacional. 

-(f) Reinaldo Cruz, Juez.-(f) Ed
gardo Alvarez, Secretario. Lo qne se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 2 de abril de 1970. 

2, 13 y 23M. 70. 

J. Be-njamín Cruz, 

Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, di e t ó 
sentencia que en el preámbulo y par
te Resolutiva dice= Juzgado de Le
tras Primero de lo CiviL-Tegucigal
pa, Distrito Central, cuatro de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
siete. Vista : Para dictar sentencla 
Ja Demanda Ordinaria de Nulidad de 
un Registro de Marca de Fábrica, 
promovida por el Licenciado Jorge 
Fidel Durón, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, en su carácter 
de Apoderado de la Casa Sterling 
Drug, Inc., contra la Sociedad Far
benfabriken B a y e r Aktiengesells
chaft, de Leverkusen, Alemania, por 
medio de su Apoderado en Hondu· 
ras, Abogado don Daría Montes, ma
yor de edad, casado y también de 
este domicilio. contraída a pedir s12 
declare la nulidad del registro de h 
Marca de Fábrica "EVIP AN", re
gistra. da bajo el número "6423" por 
Acuerdo "3695" del cuatro de febre
ro, inscrita a favor de la Farbenfa
briken Bayer, y que por Acuerdo N·-. 
5-t7 de doce de agosto de 1955, se 
aprobó el traspaso a favor de la 

'Compañía hoy demandada, según 
consta en los archivos de la Oficina 
de Patentes y ~Marcas de Fábrica de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda. Resulta .. 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta . . Resulta .. Resulta 
Resulta.. Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta . . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta .. Resulta 
Resulta. . Resulta . Resulta 
Resulta. . . . Resulta. . . Consid~

rando. . . Considerando. . . Consi· 
derando. . . . Considerando. . . . Por 
tanto: Este Juzgado Primero de Le
tras de lo Civil, en nombre de la 
República y haciendo aplicación de 
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los Articulas 1" y 40 N" 1, de la Ley 
dP Organización y Atribuciones de 
los Tribunale-s; l. 4, 5, 15, 16, 17, 10. 
20 inciso c),'21 y 22 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; 9, 1586 y 1589 
d~t Código Civil y 184, 187, 189, 190, 
192 y 415, del Código de Procedi
mientos. Declara: la nulidad absoluta 
del registro de la marca de fábrica 
.. EVIPAN". hecho a favor de Ja So
ciedad "Farbenfabriken Bayer", bajo 
el número 6423, folio 150, del Tomo 
\I, del Registro de Marcas de Fá~ 
brica, dependiente de la Secretaria. 
de Economfa y Hacienda, con fecha 
4. de febrero de 1953 y trllspasado 
posteriormente a la demandada Far
benfabriken Bayer Aktiengesells· 
chaft y manda. que opotunamente, 
se haga su cancelación en el mismo 
registro y se públique esta senten
cia en periódico oficial "La Gaceta". 
Sin condena en costas del juicio.
Notifíquese.- f) Reinaldo Crus.
J uez.-f) Edgardo Alvarez, Secreta
rio. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1970. 

2, 13 y 23 K. 70. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretan"o. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y siete, dic
tó setencia que en el preámbulo y 
parte Resolutiva dice: Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil.-Tegu
cigalpa, Distrito Central, veinticinco 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete. Vista: Para dictar sen
tencia la Demanda de Nulidad de un 
Registro de Marea de Fábrica, pro
movida por el Licenciado Jorge Fi
del Durón, mayor de edad, casado, 
y de este domicilio, como apoderado 
de la Casa Sterling Products Inter
national Incorporated, contra la So
ciedad Farbenfabriken Bayer Ak
tiengesellschaft de Leverkusen, Ale
mania, por medio de su apoderado 
el Abogado Daría Montes, mayor de 
edad, casado y también de este do~ 
micilio, a efecto de que se declare 
la nulidad del registro de la Marca 
de F á b r i e a "FENASPIRINA", 
N~ 6358, folio 85, del Tomo XI, del 
Registro de Marcas de Fábrica. Son 
partes el Abogado Alejandro Rivera. 
Hernández, como representante de 
Ja parte demandante y el Abogado 

An[bal E. Quifíónez como represen. 
tante de la parte demandada. Resul .. 
ta ... Resulta . . . Resulta . 
Resulta . . Resulta . . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta. . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
Resulta . . Resulta . . Resulta .. 
R e s u 1 t a . . . Considerando . 
Considerando . . . Considerando .... 
Considerando . . . Por tanto: Este 
Juzgado Primero de Letras de lo Ci
\'il, en nombre de la República y en 
aplicación de los Articulas lo:' y 40, 
N" 1 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales 1 4 

' inciso aL 5, 15, 16, 17, 19, 20 inci~ 
~o e) , 21 y 22, de la Ley de Marcas 
de Fábrica; 9, 1586, 1589, del Có<L .. 
g'O Civil; 184, 187, 189, 190, 192 y 
415. del Oldigo de Procedimientos. 
RESUELVE: l.-Declarar con lugar 
la demanda de que se ha hecho mérito 
y, en consecuencia, declara la Nulí .. 
dad absoluta del registro de la mar· 
ca "FENASPffiiNA", número 6358, 
folio 85, del Tomo XI. del Registro 
de Marcas de Fábrica, concedido a 
la Casa Farbenfabriken Bayer, por 
acuerdo número 2753. del Poder Eje
cutivo, emitido por la Secretaría de 
Fomento el 20 de noviembre de 1952 
y hoy propiedad de la demandada 
Farbenfabriken B a y e r Akt'enge
sellschaft. Manda, que oportunamen .. 
t.e se haga su cancelación en el mis
mo Registro y se públique esta sen
tencia en el periódico oficial "La Ga
ceta"; y, 2··-Declarar sin lugar la. 
reconvención de que se ha hecho mé .. 
rito y, en consecuencia, sin lugar la 
nulidad del Registro de la Marca. 
"FENASPIRINA", número 3140, fo .. 
lio 313, del Tomo Vll, del mismo 
Registro concedido a la Compañía 
Sterling Products International, S. 
A., por Acuerdo N" 933, de 6 de no· 
viembre de 1944, y hoy de la deman
dante Sterling Products Incorpora· 
ted. Sin condena en costas del juicio. 
--Notifíqucse.-f) Reinaldo Cruz. 
-Juez.-0 Eliud Andrade Z., Se-
cr€tario. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970. 

2. 13 y 23 !l. 70. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.. 

DENUNCIA MINERA 

El húrascrito, Secretario de Esta
do en el Despacho de Becuraos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace aaber~ que 
con fecha 8 de mayo del do en 
curso. se admitió el escrito de de· 
nuncio minero que dice: ''Denuncio 
y Registro de una zona minera.
Señor Ministro de Reeul'IOB Natura. 
1es.-Yo, trinidad Murillo Paz, mayor 
de edad. casado, Abogado, colegiado 
bajo NQ 0425, del Colegio de Aboga
dos de Honduras, del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa. 
mento de Cortés, accidentalmente en 
esta ciudad, en mi cartcter de apo
derado de los señ.ores Ha,.tee Kuñot 
de Mejía. casada, de of1eios domés
ticos; Eliseo García Df.u, soltero, 
fotógrafo y Salvador Rodr(guez Ca
rranza, casado, Agente de Ventas, 
todos mayores de edad, hondureños 
por nacimiento y vecinos de 1a ciudad 
de San Pedro Sul, en el departa. 
mento de Cortés, anre Ud, respetuo. 
samente comparezco en la calidad 
antes dicha, según lo acredito con 
la primera copia de la Farltura 
Pública de Poder que acompaño, au. 
torizada en la ciudad de San Pedro 
S~ el cinco del mes y año en eur
sot ante los oficios del Notario Jla. 
nuel de Jesús Pineda, a demmciar a 
nombre de mis repreaeotadas en 
calidad de descubridores de uua zoua 
minera en cerro Virgen, que contieae 
"Antimonio y Plata", ubieada en 
jurisdicción del Municipio de Yoro, 
departamento del mismo nombre, en 
una extensión de doscientas beetá· 
reas aproximadamente; dicha zona 
está ubicada en terrenos en su mayor 
parte nacionales, y col;nda; al Nor
te. 4:!0n terreno nacional; al Sur, eon 
terreno nacional; al Este, igualmen
te con terreno nacional y- por el 
Oeste. con terreno habitado por tri· 
bus. Dentro de un radio de cuatro 
kilómetros. no se ha registrado nin
guna mina. El terreno en donde se 
encuentra ubicada la zona minera 
descubierta y denunciada por mis 
P3nresentados, toma el nombre de 
"San Isidro'', Tegucigalpa, D. C., 7 
de mayo de 1970.-(f) TriDídad Ku
rillo Paz".-Tegucigalpa, D. C., 8 de 

mayo de 1970. 

Julio C. PiDeda, 

Srio. de Recursoa 
Naturales. 

13 y 23 )(., y 2 J. '10. 
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HERENCIA 

n iDfralcrtio, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora. 
d.n, al público en general y para los 
efeetoa de ley, ha.ce saber: que este 
JUJP.do eon fecha cinco de mayo del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a.: Maria Otilia Murillo Ramos. 
heredera ab intestato de su difunto 
padre el señor Abraham Murillo 
Coello, y le concede la posesión 
efectiYa de la herencia. sm perJUICio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
mayo de 1970. 

23 lf. 70. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

R!XliSTRO DE MARCAS 

El iPfraacrito, Registrador de Pa
teatea y llareaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
e1l1'ID, ae admitió la solicitud que di
r.e: uBegistro de marca,-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
En representación de J oseph. E. 
Sea¡ram &: Sons, Inc., corporación 
del EBtado de Indiana, domiciliada 
en 375 Parlt Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro Inicial de la marca de fá
brica, consistente en la denomina
' )n; 

PRl'ER MALCOLM 
para distinguir: bebidas alcohólicas 
«istüaaas; y la cual se aplica a los 
envases, caJas y empaques que con
tieDen los productos, grabándola, im
prim.iéJlüola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
b detnás documentos de ley y el 
elise.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .... 
Nt 1.12". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 '1 28 11. 1 2 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di~ 
ce: u Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de N. V. Organon, 
domiciliada en Ia ciudad de Oss, Ho
landa, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica c.on
sistente en la palabra: 

Fi\SICON 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas para usos 
humano y veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diesiséis de abril de mil 
novecientos se ten t a.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 11~"'. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de abril de 1970. 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

13 y 23M. y 2 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
ha veintiWlo de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re~ 
presentación de G. D. Searle & Co., 
domiciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Tilinois, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

RAUDAZIDi\ 
para distinguir: toda clase de pre
paraciones medicinales y farmacéu
ticas ; y la cual se aplica a los enva· 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, nnpri~ 

miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 

en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet ... 
N? 112". Lo que se pone en conQci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 1970. 

Adán Lópe. Pineda., 
Registrador. 

13 y 23M. y 2 J. 70. 

El húrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen .. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de G. D. Searle & 
Co., domiciliada en la ciudad de Chi
cago, Estado de Dlinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca. de fá
brica, consistente en la palabra: 

SOLDACTONE 
para distinguir: toda clase de pre
paraciones m.ed.icinales y fa.rm.a.eéu
ticas; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, -estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se r~ne en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta.
(!) Daniel Casco L., Carnet N9 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1970. 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 2 J. 70. 

El· infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ec.onomía 
y Haciendn, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de G. D. Searle & 
Co., domiciliada en la ciudad de Chi
cago, Estado de Dlinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
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el registro inicial de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

SOLDAZIDA 
para distinguir: toda clase de pre
paraciones medicinales y farmacéu
ticas; y la cual se apliCJt a los enva
sesJ cajas y empaques que contie-
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .. 
No 112n. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 2 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha seis de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
rophanna International. Inc .• una cor. 
poración organizada y existente con
fonn~ a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros industriales 
y comerciantes. domic;liados en Calle 
Venezuela. No l. Esquina Vía España, 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

DIGIMITAl 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 80.212, del 
30 de octubre de 1954J de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y productos 
químicos en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras-

cos, botes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modm; 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en Ia industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucígalpa, D 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.- ( f) Jorge :F'ide 1 D u r ó n, 
Carnet N'' 123'', Lo qu<' se pone c1 

conocimiento dE'I público para los 
efectos de ley.-Teguciga1pa, D. C. 
6 de abril de 1970. 

Adán Lóprz Pineda, 
Refi.sentdor. 

13 y 23M., y 2 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha aeis de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: .. Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economfa y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu
ropharma International, lnc., una 
corporación organizada y existente, 
cmúorme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en Calle Venezuela N·· 1, Esqui
na Vía España, Panamá República 
de Panamá, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soliictar el 
regiStro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

CATAHOl 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N" 117.317, 
del 16 de diciembre de 1963, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 

Nota de la Admin~traciil 
Los originales que· se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi· 
ble fuere, máquina. 

eom~rc10 y en la industria, para to. 
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C" dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de abril de 1970. 

Adán López Pjneda. 
RegiJtrador. 

13 y 23M.~ y 2 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y .Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
e ha seis de mayo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Seereta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía En
do Laboratories Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware. 
manufactureros, industriales y OO· 

merciantes. domiciliados en 1000 
St~wart Avenue, en la ciudad de 
Garden City. Estado de Nueva Yorlt 
Estados Unidos de América, segun 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado. respetuosamente oompa
I ·~zco a solicitar el reg!stro y depó
sito. como marca de fábrica nacional 
hondureña. de la maca de fábrtea 
denominada: 

COUMi\DIN 
según el clisé, marea que sin distm
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege un 
producto anticoalante, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a _los envases, fras
cos, botes, cajas, empaques, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarc.idos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
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IP'PD JGa demás documentos de 
)f.-TeguciplJl' D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorp Fidel Durón. Carne t 
N' 123". Lo que se pone en conoci
lliellto del p6blico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de ma
yo de 1910~ 

Adán López Pineda. 
Rep&rtMlor. 

%i M., 2 y 12 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
atea 1 Karcas de Fábrica, depen
diea.te de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dire: "Re. 
gistro y depósito de una marca. de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de la compañía En· 
do La.boratories Inc., una corpora. 
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, 
JD8llufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1000 
h·3.rt Avenue, en la ciudad de 
Garden City, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa s~cretn.ría de 
Ert.ado. respetuosumente comparezco 
a solicitar el reg;stro y depósito. co
mo marca de fábrica nt.c~onal hon
duP~ña, de la marca de fábrica deno
minada: 

ACON 
aegún el clisé, mar~a que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege una 
preparación vitamínica, marca que 
se aplica o fija a. los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
eo&, botes, cajas, empaqt:•.:s, paque
tes. fardos, bultos y en vol torios que 
loa contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
mieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general. 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 

A Quien Interese: 
Les cheques qu e se extien· 

dan a e~tos Tallc!es deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 

se agregan loe demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos aetenta.
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N9 
123". Lo que se pone en conoci
miento del p6bllco para loe efectos 
de ley.-Tegucigal~ D. C., 6 de ma
yo de 1970. 

Adán Lópa Pineda. 
Reptratlor. 

23 M.l 2 y 12 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
cha s~~is de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejec::utivo.--Secreta
ría de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de la compañia Endo 
Laboratories Inc., una corporación or
ganizada y existe-nte conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros. industri:::Jes y ~o~rcian. 
tes, domiciliados en 100 Stewart 
A vt:'nue. en la .ciudad de Garden Ci
ty. Estado de NPeva York. Estados 
Unidcs de Arr:.ér!ca. se?,Ú~ el poder 
qu·~ obra en esa Secretqrfa de F,stado. 
respetuo~arr!ente comp~rezco a soli
citar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomina. 
da: 

ADEKON 
según el .clisé, marca que sin distin
ción de tamaño,· color o diseño espe
cial, ampara, distingue y prot-ege una 
preparación vitamínica, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, fras
cos, botes, cajas, empaques, paquetes, 
fardos. bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados~ estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
- (f) Jorge Fic!•3l Durón. Carnet 

N·~ 123". Lo que se poñe en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de m&· 

yo de 1970. 

Adán Lópea PiDeda, 
Re~. 

23 M., 2 y 12 J. 70. 

El infrascrito, Regiat.rador de Pa.. 
tentea y Marcaa de Fábrica, depen .. 
diente de la Secretaría. de Eeonom.ia 
y Hacienda., hace saber: que con fe. 
eha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marea 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Se
cretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Merck & Co. Inc., una corpora¿ón 
organizada y existente conforme a 
las leyeF~ del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue en la ciudad de 
Rahway, Nueva Jersey, Estados Uni. 
dos de América, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na. 
cional hondureña. de la marca de fá. 
brica d·~nominada: 

RANIDE 
conforme al clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
eepecial ampara, distingue y protege 
una preparactón med.i.cinal para uso 
veterinario, marca que se aplica o 
fija a les artículos y productos mis· 
mos, o a los envase3, cajas, empa
ques, paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, g r a b a d o s, 
etiquetas, marbetes, relieves. í!star. 
cidos, estampados, y en las otras 
fonnas y modos generalmente acos. 
tumbrados en el comercio. en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorg-e Fidel Dur6n. e a r n e t 
N 11 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
mayo de 1970. 

Adán Lópt"Z Pineda, 
Registrador. 

23 M.. 2 y 12 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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El lnfn.scrlto, Registrador de Patentes y Marcas de 
lfábrlca, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha· 
cien da, hace saber: que con fecha ocho de abrU del año en 
eurso, se admitió la solicitud que dice: "Re¡lstro y depó
aito de un• marca de fábrica.-Poder Ejecutlvo.-Secreta
rfa de Economfa y Hacienda.-En representación de Ja 
Compañia Standard OU Company of California, una cor
poración organizada y existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, industriales y comer .. 
elantcs, domiciliados en 223 Bush Street, en la ciudad d~ 
San Francisco, Estado de Calüornia, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca denominada: "CHEVRON y Dis('Iio 
Chevron", marca que consiste en el nombre CHEVRON 
eecrito en la parte superior del dibujo de un cabrlo de color 
oer.uro, dentro de una figura de fondo blanco, conforme a 
IOP adjuntos certificados de registro número 21.469, 21.4:7'i, 
21.471, 21.473, 21.475, 21.477, del 11 de septiembre de 1989 

de la Oficina de la. Propiedad Industrial de Nicarapa, 
rno.rca que ampara, distingue y protege productos q1ÚD1Íecl 
industriales; pinturas y materiales para pintores ma. 
teriales raspantes o a b r a s i v o a y pulidorea para nm. 
piar y pulimentar; productos m e di e i na 1 es y f~ 
céuticos: materiales de e o n s t r u e e i 6 n; detergentea y 
jabones, marca que ae aplica o fija a loe artfcu1os y pro. 
duetos mismos o a sus envuea, en las formas y mocb 
gf'neralmentc acostumbrados en el comercio y en la indUJ. 
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
IPy.-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lt 
qu<' se pone en conocimiento del público para las efeetcl 
de ley.-T('gucigalpa, D. C., 8 de abril de 1970. 

diente de la Secretarfa de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que d;ce: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taria de Econom:a y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Merek 
& Co .. Inc., una corporación orga.ni· 
zada y ex'stente conforme a las leyes 
del E~tado de Nueva Je~ey, manu
factureros, indu!ltriales y comercian
tes. domiciliados C!\ 126 E. Lincoln 
Avenue. en la l.'iudatl de Rahway, 
Nne,,a Jersey. Esta~of!' Unidos de 
América. según e1 p('ldPr que obra 
en esa Secretar!a e·~ Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el ~l!· ~tro y de~.As:to. coMo marca 
de f~brica nacional ho.,dn:reña. de la 
mar~a de fábrica que se denomina: 

CBZ 
~gún el clisé. marca que sin distin
cióa de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, disfngue y protege una 
preparación medicinal para uso ve
terinario, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los envases. cajas, empe.ques. pa· 
quctes. fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen~ por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar. 
betes, estampados, estarcidos, relie· 
ves, v en las otras formas y modos 
gt3ne~almente acostumbrados en el 
comercio y en la indt,_c;tria. para todo 
lo cual se arrregan los demás docu
me,..to~ de ley.-Teguci~alpa. D. C., 
dief'incho de abril de m:! novecientos 
setenta.- (f) Jorg-a Fidel Dur6n, 
Carnet N9 123". Lo que se pone en 

13 y 23 Y. 7 2 J. 'lO. 

conocimiento del pt\blico para loa 
efectos de Jey.-Tegueigalpa, D. C., 
4 de mayo de 1970. 

Adán Lópcz Pineda, 
R~gúerotlor. 

23M., 2 y 12 J. 70. 

Vtr;~E DF. LA 1 a I'ÁGI~A 

Acuerdo ~ 2173 

Tegudp)pa, D. C., 11 -diciembre de 
1919. 

1m Pre8ldente OoDIII:Ituclollal de la Jtep6-
bllca. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edlctoll pera 
contraer matrimonio clvtl. a Jaime Donal
do Rosales y Maria del SOcorro Ramlrez. 
vecinos de Tegucig~lpa, D. C .• previo en
tero ce (L 10.00) diez lemplras. en la otl· 
ctna que el MiniSterio de Economla y Ha
ciend3 deslgne.-Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

l'lrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo W 2276 

Tegucigalpa, D. c.. 19 de diciembre de 
1969. 

El Prelldente Co!Uitltuetonal de la Repll .. 
bllea. 

ACUERDA: 

Dispenear le. publica.ctón de edtctoa para 
contraer mn.trtmonto civil, a. Juan Ba.uttat&. 
Cáceres y Myriam Velásquez, \'eclnoll de 
TAf'tC.:tfJJpa, D. c .. p•·t:vio en~ero de ••.. 
, L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de· 
f.lfl:ne.---Comunfqueae. 

D. LOPEZ A. 

El Secretnrlo de Estado en Jos Despachos 
de G>Jbe.rnac\6n y Justicia, 

VlqUto Unneaeta B. 

~N'DTf 

TegueJplpa. D. C., U de t1lalemJn * 
1919. 

mi Preeldente CoMtttuelalal te la ftlll6.· 
bllca, 

ACVERDA: 

Dlapensar la pubUcael6a de edletGI para 
conlfter matrimonio clvtl, a Bomer Ja'fler 
Nawaa y Elvta Roa Argefiat '9eclnol de 
Tegucigalpa. D. C., previo entero de ••. 
fL 10.00) dtez lemptras, en la oftclna que el 
.Mtnitlterio de Eeo110mla y HacleDda dellpL 
--Comunfqueae. 

O. LOPIZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapachol 
de Gobemact6n y Juaticla, 

v1rg01o v..-.a. 

Acuerdo N9 22T8 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1969. 

El Prelidente Constitucional de la Rep6o 
bllea.. 

ACUERDA: 

DispenBl'- r la pubUca.etón de edfetoe para 
coatraer matrimonio clv:Uf a Jolé Manuel 
(",onzAlez y Karfa Crlatlna QuJI6Da, • 
cinos de Tegucigalpa. D. c.. pte'otll entt'
ro de (l, 10.00) diez lemphas, en la ott
dna aue el Jtftnlsterlo de Economta y 'Ha
cienda designe.--Comuntquese. 

O. LOPJ!Z A. 

El Secretario de Eltado en loe Delpachol 
de Gobemac16n y Justicia, 

VlrtiJlo Urmata R. 

Aeuerdo N' U79 

Tgeuctgalpa, D. c.. 19 de dlelembre de-
1969. 

E1 Presidente Chnatituetonal de la Rlpl\-

bllca.. 
ACUERDA: 

Dtsnensar ta 'P\tbli.llacl~n & edletoe twlft 

eontraer matrbnonlo cfl'll, a 3Cil'l' LIIMt 
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B11ft1 FlorM y Menda Zelaya P., vecinos 
411 Ttguclplpa, D. C., previo entero de •• 
{L 10.00) -*" Je¡nplraa. en la ottclna que 
41 llladlterlo; ~ Bconomla y Hacienda ~· 

-~· O. LOPI:Z A. 

llllecrlelldo • l:lltado en loe Dalpaeh011 
·~yJuaUata. 

Vlr&Qio Urmeaeta B. 

Acuerdo N9 2280 

Teguclgalpa, D. c., 20 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Conatltualonal de la Repd· 
bl1ca, 

ACUERDA: 

Dlspenlar lA publlcacl6n. de edictos para 
(ODtraer matrimonio civil, a J"osé Rogelfo 
Claros y Alba Aurora. Garcia, veclnoa de 
1eguclgalpa. D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) ~ tempfnuJ, en la oficina que 
el. Ministerio de Eeonomfa y Hacienda de~ 
tlpe.-Com\~Mqueee. 

.O. LOPEZ A. 

Bl Seeretarlo de Eatado en los Despachos 
de Gobemael6a y JWitlcla. 

~o Urmeneta B. 

Acuerdo W 2281 

Tegucig~pe., D. C., 20 de diciembre de .. 
El Presidente Constitucional de la Repll· 

blica, 
ACUERDA: .. 

Dtspenaar la publfcacl6n. de edictoa para 
eontraer matrimonio civil, a Josl Angel 
Canales Cruz y Udia Chacón, Yecinos de 
Tegucigalpa, D .C., previo entero de ..•• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Miruaterlo de Eoonomfa y Hacienda d~ 
aig11e.-ComuJllqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secret:arto de Estado en los Despachos 
de Oobemacl6n y Justicia, 

VII'J'IUO Um..,_ta R. 

Acuerdo N• 2282 

'reguetgalpa. D. C., 10 de clteembre de 
uet. 

Zl Presidente Constitucional de la Repú
~ea., 

Act1ERDA: 

~ la publleacl6n de edictos pare. 
tontraer matrimonio ctvtl, a Arr"1E~ndo Ba .. 
quP.d:on(l y Marfa del Trá.ns!to F.t'fl.7.0, ve~ 

clYJs de Tegucftr!'t1ym., D. C., pt-evto en· 
h>1"0 de (L 10.00) ~te~ l~mniMs, en 111. 
oflel"'!l que el Ministerio de F.conom.ta Y 
H1de"""rla design.e.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

't'l SeM'etarto de Estado en los DespachoiJ 
~ Cobemacl6n y Justicia, 

Vlrclllo UmtMtcta R. 

Acuerdo N9 2283 

Tegucigalpa, D. c .. 20 de diciembre de 
1M9. 

El Preaidente CoMUtucional de la ftepd
bltea. 

ACUBRDA.: 

Dispensar ln publicación de edfctoa para 
contraer matrimonio clvtl, a Joaé Esta. 
ntalao Martlnez y Hermtma Vijil Eaenclo, 
veclnoa de Teguctgalpa, D. C.. previo en
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la oft· 
clna que el Ministerio de Economia y Ha· 
cienda deaigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.; 

VirPJlo Unne.eta R. 

Acuerdo N° 22M 

Tegucigalpa, D. c., 20 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Conatltuclonal de la. Repü
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a lOguel M· 
mando Alméndarez y Francisca Aguilar, 
vecinos de Tegu.cigalpa, D. C., previo en· 
tero de ( L 10.00) diez Jempiras, en la off. 
cina que el Ministerio de Economla y Ha· 
clenda de~lgne.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario rle Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrglJlo Unueaeta R. 

Acuerdo Nf 2285 

Teguetgatpa. D. c .. 20 de dletembre de 
1969. 

El Presidente Constltuelooa.l de la Rep\\-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer J'n{\trlmanlo civil. a Miguel Be,. 
rabona y Rosa Estela Vivas, vectnoa de 
Tegucigalpa, D. C., p!'evio entero de .. 
(L 10.00) diez lemptrs.s, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacien
da designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemactón y Justicia, 

Vlqillo Urmeaftta R. 

Acuerdo N° 2288 

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1969. 

F.l Presidente Constitucional de la Repd~ 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la puhlicact6n de edictos p!itra 
contraer matrimonio ctvtt, a Juan Ramón 

Sarmiento y Maria Angela Trejo, vectnoe 
de Me.eueUzo, Santa Bárbara, previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lemplraa, en la oft .. 
clna que el Mlniaterlo de EconoJJll& y Ha.
clendá deeigDe.-Comunfqueee. 

o. LOPmz A. 

El SecNtario de JCatado en a Deepa.choe 
de Gobemaclón y Justicia, 

VlrgDlo Urmeaeta B. 

AcuerdO W 2287 

Tegucigalpa, D. c., 20 de dlclembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dtapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio chril, a Agustín Ra
mirez Valencia y Gerarda Pastor C., vecl· 
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en lA. oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de· 
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Oobemacl6n y Justicia, 

Vlqlllo Um~eneta R. 

Acuerdo N\" 2288 

Tegucigalpa., D. C., 20 de diciembre de 
1969. 

El Pres!dente Constitucional de la Repd
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubJtcud6n de edlctos para. 
contraer matrimonio civil. a Manuel Mejfa 
Hertf!:m. y Ro~-:t!ia P~l'ez A., vecinos d~ 
San Pedro Sula, pre,tfo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lemplM.s, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Acuerdo N" 2289 

Teg\ICigalpa, D. C., 22 de diCiembre de 
1989. 

El Presidente COnstitucional de la Rep11-
bllea, 

ACUERDA: 

Hacer, en el Resguardo del Presidio de 
Yuacarán 1011 nombranlientos stg~.dentes! 

SOLDADOS: 

Andrés HemAnd~ Durón y .Jatro Anto· 
nlo Vallecillo D., en sustitución de Roberto 
Márque:;o; Amaya y Pablo Vareta. Durón. 

Loa nombrados devengr>rlin el speldo mi
ximo prMun,,estado fl, '!)"'.rtir t!e\ primero da 
enero próximo.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A-

El SeeretPr!:o de Estndo en los Despachos
de Gobemaclón y Justtci~ .. 

Vlrglllo U:nneneta R. 
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Acuerdo N9 1191 

Tegucigalpa, D. c., 22 de dict.mtn de 
1869. 

El Prelidente coutltuclonal ct. la a.pt. ... ~ 
ACUI1RDA: 

Nombrar. al cludac.tano Herl....., H~ 
úndez VUq1lea. cabo del PrMidlo di Mar
cala. Departamento de La Pu, en 8UatJ.tu .. 
ctón del ciudadano Faultlno Varau, quleft 
falleció. 

El nombrado dewngan. el 11t1ekiD IDAxt
mo presupueetado a parUr del PrtiDII'o de 
Enero próximo.-Comuntqueae. 

o. LOPSB A. 

El Secretario de Eltado en loe ~ellM 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr&fllo Uzwr 11& & 

Aeuerdo X' Dll 

Teguetgalpa. D. C., 21 de dlelealbre de 
1969. 

El PI'Mtdente ConaUtuclonal de la Reptl· 
bllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaetón de ecllctoe para 
cont~Pr matrimonio elvtl, a Ro'ando Velú
quez Ptv~s y F1o!"R Dort.la Rivera C., ve. 
ctnoR df' Te1!\l~fA't'lpa. D. C., prevto entero 
de 1 r~ 10.00) dfez lemplras. en la oft.elna 
qu,.e el Ministerio de Dconomla y Haelenda 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~PrT"et."l rio de Estado f!n los Despachos 
de Gobem"lctón y Justicia, 

Vbpllo Umweeta B. 

Acuerdo N' 2293 

Tegucigalpa, D. c., 22 de didembre de 
1989. 

El Presidente Conatltuclona.l de la Rep4-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ello de la Cruz 
López y Mercedes Medina, vecinos de T~ 
gucigalpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lemptras, en la oficina que el Kiniste· 
rto de Economla y Hacienda designe.~· 
muntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unneneta a. 

Acuerdo N9 2294: 

~egucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1969. 

El Pre.eic!ente Constitucional de le. Rep6· 
. bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publica~tón de edletoa para 
contrner matrimonio clvfl. a Neptall Kel· 
gar Rosales y Obdutia Isabel Betacourt v .. 

... --- .... ____ .., ___ ._ .. ___ .... ------ ... _______ _ 
AUMENTO DE CAPITAL 

EMBOTELLADORA 11LA REYNA, S. A.", en CUIIlpll
miento de lo que establece el Código de Comercio, ea 111 Ar
ticulo 243, hace constar: que en Asamblea Extraord.bwta de 
A.celon.._ celebrada en esta ciudad, el dfa 18 de mano de 
1970, acordó aumentar su capital aoclal, en L 316.000.00 • 
di&nte la emisión de aecionea de valor de L 100.00, eac1a UIIL 

Lo que se hace del conocimiento de los señores acc1oiÜio 
tu, para loa efeetoa del Artfculo 139 del citado Código di 
Comerclo. 

Tegucigalpa. D. C., 21 de mayo de 1910. 

2311. TO. 

ftCIDal di Tepdplpa, D. C., pnmo en• 
ro de (L 10.00) diez lemplru, en la oft· 
dna que el :Minblterlo de EeouomJa y Ha· 
macla dMipe.--OolmmiCJUMe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretado de Eatado en 1011 Despaehoa 
de Oobemac16n y JuaUcla, 

''lrallle Unaeaeta a. 

Tegut'igalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1968. 

JCl Preeldente ConaUtuelonal de la Rep6-
b1Jea. 

ACUERDA: 

Diapenl8r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Josá ReJnnldo 
Solorzano y Celtna Lagos A.. veclnoe de 
Tegucigalpa, D. C., prel-1o entero de .... 
íL 10.00) diez lemplras, en la oflctna que 
el Ministerio de Economfa y Haci~nda de
flignc.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrehrto de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

\~l...Wo tJimNleta L 

Acuerdo N 9 2296 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1961. 

El Presidente Constitucional de la aepo .. 
bUca, 

ACtJ'ERDA: 

Dispensar la publleaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Luis Ama· 
ya B. y Maria Martha López M., vecinos 
de San José. Comayagua, previo entero de 
fL 10.00) diez lempiras, en la otlcina. que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de. 
stgne.··--Comunfqueae . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepachos 
de Gobemaclón y Juatleia. 

Vtr,Uio Urmeaeta B. 

VIOLI:I'A MONeADA R., 
Secretaria. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Ja.z. 
gado de I.a:ras 3' de lo ad, del 
departamento de Francisco J1onsb, 
al publico en general y J1U1. loa 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiuno del mea 
y año en curso, dict6 sentencia de. 
clarando a la seiiora Hipólita Gareía 
de Goullez. eonocida también eomo 
Apolonia Arzú de Oonzález, heredera 
ab intestato de su difunto hijo Jegf. 
timo Conrado Gobzál~ y le coaeede 
la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegueigal. 
pa. D. C., mayo 22 de 1970. 

23M. 70. 

José Raskoff Munguia., 
8eaeluio par l&y. --

Para Mejor Segurilad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca· 

ciones. 
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